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Veintitrés de marzo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICADO N° 2012-00107-00

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por PORVENIR S.A en contra de

CESAR ANGUSTO RAMÍREZ CALDERÓN, el apoderado de la parte ejecutante

solicita se decrete la medida cautelar de embargo y retención de sumas de dinero

que posea o llegue a poseer la ejecutada en la cuenta de ahorros 001505 de

Bancolombia.

Previo a resolver la solicitud de decretar la medida cautelar, se REQUIERE al

apoderado judicial del ejecutante para que se pronuncie respecto de la liquidación

de crédito allegada el 15 de marzo de 2022, indicará el porqué de la diferencia entre

la suma del capital señalado en esta última liquidación, toda vez que el misma no

compadece con lo librado en el mandamiento de pago visible a fl. 30 a 33 y tampoco

con la liquidación aportada el día 16 de enero de 2015 incorporada a fl. 123 a 129.

lo anterior para el cumplimiento de lo establecido en el numeral 10 del artículo 593

del C.G.P. y proceder a limitar la medida.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 49

Hoy 24 de marzo de 2023 a las 8 a.m.
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